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SECRETARIA DE MARINA 
DECRETO por el que se concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la 
salida de 140 elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin de que participen en el Ejercicio 
Operativo UNITAS LXIII, a realizarse en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil del 10 al 24 de septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN III DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, 

DECRETA: 

Primero.- La Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le 

otorga el artículo 76 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, concede 

autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, para permitir la salida de 140 elementos de la 

Armada de México fuera de los límites del país, a fin de que participen en el Ejercicio Operativo UNITAS LXIII, 

a realizarse en la Ciudad de Río de Janeiro, Brasil del 10 al 24 de septiembre de 2022. 

Segundo.- Se solicita respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal instruya al Secretario de Marina, 

para que presente a esta Soberanía un informe sobre los resultados del Ejercicio Operativo referido. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor en el momento de su aprobación por la Cámara de 

Senadores. 

Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022.- Sen. Alejandro Armenta Mier, Presidente.-  Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 14 de septiembre de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 
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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

El Almirante Retirado Gregorio Martínez Núñez, Director General de la Administración del Sistema 

Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 59 fracción III y XII 

de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y las señaladas en el Artículo Trigésimo Quinto fracción II 

Inciso c) del Estatuto Social de la Entidad, a lo que establece el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, al Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y al Manual del 

Servicio Profesional de Carrera y demás normatividad correlacionada, se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

El Manual de Organización tiene como propósito describir en forma ordenada y sistemática, la información 

de la Entidad sobre sus antecedentes, marco jurídico normativo, estructura orgánica autorizada, código de 

ética, misión y visión, objetivos y funciones de los puestos de mando, constituyéndose además en un 

instrumento de apoyo administrativo que abona la transparencia y rendición de cuentas. 

Los objetivos, funciones y responsabilidades del personal de mando descrito en el presente manual, tienen 

el fin de evitar la duplicidad de funciones; asimismo sirve como guía a todas las personas servidoras públicas 

partícipes del Sistema de Gestión Integral de la Asipona Dos Bocas. 

Por último se precisa que el lenguaje empleado en el presente Manual de Organización, va en apego a la 

Norma de Igualdad Laboral y No Discriminación. 

El presente Manual de Organización puede consultarse en la página web institucional de la Administración 

del Sistema Portuario Nacional Dos Bocas, S.A. de C.V., 

www.puertodosbocas.com.mx/docs/pdf/varios/2022_manual_organizacional.pdf también se puede consultar 

en la siguiente liga www.dof.gob.mx/2022/SEMAR/Manualde-Organizacion_010922.pdf 

Paraíso, Tab., 01 de septiembre de 2022.- El Apoderado Legal, C.P. Luis Pérez Sánchez.- Rúbrica. 

(R.- 526423) 


